
 
 

Refinería de Cartagena informa sobre decisión adoptada por 
Corte de Países Bajos en relación con el proceso de 

reestructuración financiera de CB&I N.V., filial de McDermott 
International Ltd. 

 
 

Refinería de Cartagena S.A.S. informa que, en atención al proceso de reestructuración 
iniciado el 8 de septiembre de 2023 por McDermott International Ltd. (McDermott), para su 
filial Chicago Bridge & Iron Company N.V. (CB&I N.V.) en Países Bajos, la Sociedad fue 
notificada de la decisión de la Corte de Países Bajos el día 21 de marzo de 2024, frente a 
la aprobación del plan alternativo de reestructuración financiera de CB&I N.V.  
 
Mediante ese plan, Refinería de Cartagena S.A.S., entre otros aspectos, recibirá acciones 
preferenciales convertibles en el 19,9% del capital común de McDermott International Ltd., 
(matriz de CB&I N.V.) grupo empresarial con presencia en más de 54 países, especializado 
en ingeniería para la industria energética, así como en soluciones de bajas emisiones en 
carbono. 
 
Un juez de la Corte del Distrito de Ámsterdam en Países Bajos fue el encargado de 
sancionar el plan alternativo de reestructuración para CB&I N.V., presentado por un experto 
independiente designado por dicha Corte. 
 
Con esta decisión judicial, Refinería de Cartagena S.A.S. logra consolidar la defensa de sus 
intereses y los de la Nación. 
 
 

Bogotá D.C. 21 de marzo de 2024 
 


